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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADl^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lovea.órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los BoLKTnfK» O F I O U L E B so han de mandar al 
Jefe Político rcspoctivo, por cuyo conduelo so pasarán 
4 los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dé 1889. 

Mr p u b l i c a I O I I O H l o a < l i n « , e x c e p t o l o » d o m i n g o * $ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 0 al trimestre, 18 al semostro y 28'50 por un ano. 

So admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOI.ETI», 
plaza do Santiago, 2.—Fuera «lo esta capital, directamente por medio do carta 
a la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono en tim
bres móviles. 

V? ADVERTENCIA EDITORIAL 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 14 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA D E L S R . MONASTERIO 

Señores que asistieron: 
Do lilas.— Miranda Lillo.—Fer

nando* del Pozo.—Pozo y Egózquo — 
Cesteros.—Reí Irán.—Itorrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y me-
üi:i -le la mafiaua fué leída y aproba
da el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión del jui
cio de exencioues y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo d,> 189« 
Hospital 

1. Jos/) Rocha Casarlo.—Oficioso 
á la Oorujsióo provincial de Lugo á 
i fin de que manifieste si poi el Ayun
tamiento de Foz lia sido alistado este 
mozo en los años de 1837, 88 y 39. 

4. Vicente Gonzalo Pascnai.—Ta-
^a, 1.480 muí : excluido totalraouie 
con arreglo al caso 3 ° del art. 03 
°o la Ley.' 

8« José Muñiz Sánchez.—Talla, 
M>40 rnm.: recluta en depósito ó con
dicional 

Antonio Moreno Mijancos.— 
V*lla, 1.540 tnm.: recluta en depo
rto ó condicional. 

8- Antonio Alarjrneuda NMoto.— 
^Idado sortea ble. Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último, so lo 
[eleva de la penalidad del art. 30 de 

Ley. 
«9« Alfonso Blanco Santa Coloma.-
*¡°ldad osorteable. Por virtud del Rt?al 
«ecrelo do 10 de Marzo último, se le 
f ei«va de la penalidad del art. 30 de 

, a Ley. 

f 
10 Antonio Iniesta Sánchez.— 

Soldadosorteable. Por virtud del Real 
decreto do 10 de Marzo último, se le 
releva de la penalidad del art. 30 do 
la Ley. 

11. Pablo Cardona Fernández.— 
Reclámese filiación del Sr. Joto de la 
Brigada obrera topográfica donde sir
ve como voluntario. Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último, 
se lo relevado la penalidad del art. 30 
de la Ley. 

13. José Rio Murcia.-Talla, 1.470 
milímetros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3." del art. 63 de la 
Ley. 

15. Ricardo Calvo Agosti.—Sol
dado sortea ble. Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último, so lo 
releva de la penalidad ilei art. 30do 
la Ley. 

10. Pe 1ro Irardo íonzález. — 
Soldadosorteable Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último so lo 
releva de la penalidad dèi art 30 de 
la Ley. 

17. Gonzalo García Martín.—Ta
lla, 1.490 min,: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3." del ar». 03 do 
la Ley. 

18. José Beltián Alvaro/..—Útil 
condicionalmente,t or virtud dol Real 
decreto de 10 de Marzo último, se le 
releva do la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

19. Antonio Soto Fernández.— 
Soldado sortoable. Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último, 
se lo releva lo la penalidad del ar
ticulo 30 de la Ley. 

SU'. Manuel Bravo Aguilar.—i »t'í-
cieso al Excmo. Sr. Ministro de Ks-
tado, á fin de que sea talludo ante el 
Representante do Kspaña en Buenos-
Aires. For virtud del Real decreto de 
10 de Marzo último, se le releva de 
la penalidad dot art. 30 de la Ley. 

23. Rafael Sauz Agustíu.—Solda
do sorteable. Por virtud del Real de
creto de 10 de Marzo último, se lo re
leva de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

25. Justo Quintanilla Serna.— 
Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermauo Ángel, que 
sirve en el batallóu Cazadores de Al
fonso XIII, en Puerto Rico. 

30. Pauliuo Calvo Riofrío.-Talla, 
1.400 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 03 de la 
Ley, 

La* disposicionps do tas Autoridades, oxcopto la* 
que Man á instancia do parto no pobre, so insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier animoioconcornion-
to al servicio nacional que dimano do las mismas, 
E5£?l2? , n ^ r , ? P*? 1 ™ 1 " P?garan 50 contimo* de posoto. por cada linea do inserción. 

X i i m e r o M O C I C O r . o c é n t i m o * rtc p e s e t a 

36. Julio Ayuso Navarro.—Talla, 
1 4i)5 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 03 do la 
Ley. 

39. Facundo Molina Cuellar.-Util 
condicionalmento. 

41 . Juan Castro Alcalde. - Útil 
coudicioualmente. 

43, Teodoro Da reía Lagunas.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

48. Ildefonso Esteban Pérez — 
Oficioso á la Comisión provincia de 
la Habana, á fin de que sea recono
cido y tallado ante la misma. 

51. Miguel Pérez Codina—Talla, 
1.460 mm.: excluido totalmente con 
arreglo yl caso 3." del ait. 63 de la 
Ley. 

54. Emilio Pineda del Campo.— 
Talla. 1.510 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

55. Adolfo Alameda Castaño.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

59. Francisco Pérez Feruáudez.-
T;»lla, 1 525 mm.: recluta en depósito 
ó coud icio nal. 

60. Eugenio Fernández López 
fiil.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

63. Enrique Ramo Dorado.—Ta
lla, 1.510 mm.: recluta on depósito ó 
condicional. 

75 Víctor Martínez Santander — 
Talla, 1 520 rain: recluta en depó
sito ó condicional. 

76. Cirilo Escudero Carrillo.— 
Reclámese coi lilica«,;óu de existen-
tía en tilas de su hermano Podro, quo 
sirve en el batallóu Cazadores de la 
Habana 

82. Miguel Gallegos Salas —Ta
lla, 1.535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

83. Manuel Sánchez Escribano 
Sauz.—Útil coudicioualmente. 

84 Eugenio Colmenar Rosque.— 
Peudiente por enfermo. 

88. Kduardo Tormo Uoraeoech.— 
Talla, 1.535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

92. Policarpo Sánchez Martín.— 
Roda mese certificación de existencia 
en filas de su hermauo Esteban, que 
sirve en el regimieuto infantería de 
Careliano, Melilla. 

94. Gregorio López Puebla.—Útil 
condicional mente. 

95 . Leoncio Rodríguez Villa.— 
Talla, 1.475 mm.: excluido totalmen

te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

9S. Francisco Bufe de Arteaga.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla do 1.550 milímetros 

99 Manuel Ramajos Sáe*.—Re
clámese certificación de existencia en 
filas de su hermauo Alonso, quo sirve 
en el regimieuto infantería de Wad-
Ras. 

100. Federico Gómez Moraza.— 
Reclámese certificación de oxistencia 
en filas de su hermano Arturo, que 
sirvo en el semindo regimiento de 
Artillería de Montaña. 

101. Lorenzo Iniesta Martínez — 
Pendiente de excediente. 

108. Leonardo Romero Pintor.— 
Fiil coudicioualmente. 

110. Isidro Arias Lara.-Util con-
dieiona'.mente. 

111. Leocadio Zardaíu Gómez.— 
Soldado sorteable por haber resultado 
útil. 

113. Antonio García García.•Pen
diente de expediente. 

Ii7. Hilario García Avalos.-Peu-
diento do expediente 

L2.">. Antonio Francisco Cepeda 
M:n tin de Madrid.—Peudieuto do ex
pediente. 

VM. José Fernández Paredes.— 
Soldado sorteable por haber resulla-
do útil. 

139. Julio Calamita Alvarez.— 
Útil condirionalmente. 

140. Federico Fernández Monta 1-
vo.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

141. Francisco Rincón Patín.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

143. José Martín.— Qffciesa al 
distrito á flu tío que forme el oportu
no expediente. 

147. Justo López Pérez.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla de 
1.550 milímetros. 

148. Agustín Harrasa Méudez.— 
Soldado sorteable por haber resulla-
do útil. 

168. Laureauo Garda de la Torre 
Peretrrfn.--Pendiente de expediente. 

171. Antonio Vega.—Talla, 1.535 
milímettos: recluta en dopósito ó con
dicional. 

174. Lorenzo Corral Molina—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

183. Francisco Torres Pradillos-M-
Útil coudicionalmente. 
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185. Antonio Alvarez García.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do el padre útil para el trabajo, se 
confirma el fallo del Ayuntamiento. 

193. Antonio Muñoz Navarro.— 
Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Ramón, que 
sirve en el batallón Cazadores de 
A ra pi les, Cuba. 

200. Emilio Ferrer Gorrote.—• 
Talla, 1 525 rara.: recluta en depósi
to ó condicional. 

201. \lfonso Juanón Sánchez.— 
Talla, 1.515 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

204. Pedro Santos Sánchez. 
Talla, 1 530 ram.: recluta en depósito 
ó coudicional. 

205. Ramón Dierma Roseli—Sol 
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

207. Miguel Serrami Fernández.-
Util condicionamiento. 

213. Juan Pablo Dolz.—Útil con-
dicionalmente. 

214. Carlos García Pombo.-Utii 
condicionalmente. 

217. Rafael Pérez Morcillo.—Ta
lla, 1.400 min.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

218. Manuel Aranda González.— 
Talla. 1.515 mm : recluía en depósito 
ó condicional. 

222. Antonio Díaz Calleja-Talla, 
1.515 mra.: recluta en depósito ó con 
dicioual. 

224. Juan García Demaré.--Talla, 
1.435 mm : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3 . c del art. 63 de la 
Ley. 

227. Marcelo Gaspar Puchs.—Ta 
Ha, 1.470 mm.: excluido totalmen
te e n arreglo al caso 3.° dol art. 63 
de la Ley. 

231. Cándido García Alonso.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

287 Antonio Eleuterio Caballe
ro — Pendiente de expodiente. 

248. Antonio Gonzalo Pascual.— 
Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó coudicional. 

257. Enrique Peña Bascarán.— 
Pendiente por enfermo. 

259. Antonio Galindo Conde.— 
Reconocido úlil: reclámese certifica
ción no existencia en Illas de su her 
mano Dauiel, que sirve cu el regi
miento Infantería de Zamora. 

261. Emilio Megia Motell.—Re
clámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Enrique, que sir
ve en el regimiento de Caballería de 
Pizarro, Cuba. 

266. Emilio Pereira Fernández.-
Util condicionalmente. 

270 Antonio Serrano Sauz.—In
útil: recluta en depósito ó coudicio
nal. 

271. Pedro García Camacho.-Útil 
condicionalmente. 

274. Femaudo Ortíz Lei rana.— 
Pendiente de presentación. 

283 Alvaro Mateo Lapeña.—Útil 
condicionalmente. 

288. Antonio Canal Menéudez.— 
Útil coudicionalmente. 

200. Adolfo Blanco Valeucia.— 
Útil coudicionalmente. 

294. Gabriel San Jnan Silvestre.-
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

295. Carlos del Olmo Muñoz.— In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

300. Ernesto Súarez.— So ldado 
sorteable. Por virtud del Real decre-

- lo de 10 de Marzo último, se le rele

va de la penalidad del art. 30 de la 
Ley. 

303. Isidro Avellan Castillo.— 
Talla, 1.540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

304. Andrés Ugena Avala.—Re
clámese certificación del Sr. Director 
del Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat. 

306. Gabriel Bueno Babeza.—Re
clámese certificación de existencia en 
lilas de su hermano Dionisio, que sir
ve en el regimiento de Caballería de 
María Cristina. 

309. Alvaro de Luna Estepa. — 
Inútil: Recluta en depósito ó condi
cional. 

311. Gaspar Inglés.—Talla, 1.450 
milímetros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

313. Ramón Rueda Alcolea.— 
Talla, 1.510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

314. Julio Díaz Gouzález - Ú t i l 
condicionalmente. 

319. Julián Arránz Carro.—Útil 
condicionalmente. 

321. Dionisio Almazul Díaz.— 
Talla, 1.430 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." del art. 63 
do la Ley. 

Audiencia 
31. Bonifacio Gutiérrez Nieto.— 

Inútil: recluta en depósito ó coudi-
cioual. 

Carabanchol Bajo 
1. Lucio Juan Manuel Sánchez 

Muñoz.—Soldado^sorteablo por haber 
resultado úlil. 

VAILECIIS 
73. Juan Bautista Vieco Pique

ras.—Soldado sorleablopor haber re
sultado útil. 

93. José Alcerreca Carmona.— 
Inútil: recluta en depósito ó coudi
cional. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo IOS de la ley vidente do Re
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los iuteresados el derecho 
que tieueude recurrir en alzada ante 
el Excrao. Sr. Ministro do la Gober
nación, si no osluvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Manuel Monaste
rio.— El Secretario, Camilo Pozzi. 

ayuntamientos 
AJALVIR 

Con autorización superior y pa ra el 
ejercicio próximo de 181)6 á 97, se su
bastan con facultad de venta exclusiva 
al por menor, las especies de consumos 
que la Iustrucción del impuesto prescri
be ; y con libertad de venta los dere
chos señalados al grupo de cereales y 
demás artículos inherentes al mismo. 

Dicho acto, tendrá luga r en la Casa 
Consistorial de esta villa, el día *24 del 
actual , hora de diez á doce de su ma
ñana , bajo el tipo, recargos y condicio 
nos adminis t ra t ivas de manifiesto desde 
este día en la Secretaría de esta Corpo
ración. 

Cou idénticas formalidades, tendrá 
efecto en el propio día , hora y local 
antes mencionado, el ar r iendo del ar
bitrio municipal sobre pesas y medidas, 
con carác ter de uso voluntar io. 

Ajalvir 7 de Mayo de 1896.=E1 Al
calde, Antonio G. Belandres. 

Aravaca 
La matr ícula del subsidio industrial 

de esta villa para el ejercicio próximo 
de 1896 á 97, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince d ías , pa ra oir reclamaciones. 

Aravaca 7 de Mayo de 1896.=EI Al
calde accidental , Isidoro López. 

Becorril de la Sierra 

En la sala de sesiones de este Ayun
tamiento y sin perjuicio de lo que re
suelva la superioridad, el dia 17 del 
aotual , de diez á doce de su mañana , 
tendrá lugar la subasta á venta libre 
de los derechos de consumo de esta lo
calidad, para el .año económico de 1896 
á 97, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este municipio y lo estará 
también en el acto del remate . 

Becerril de la Sierra á 8 de Mayo 
de 1896.=El Alcalde. Eduardo Martín. 

Bui t rago 

La matricula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa pa ra el año 
próximo de 1896 á 97, se halla termina
da y expuesta al público, por término de 
quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, á los efectos que la ley 
ordena. 

Buitrago 10 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde accidental , Eugenio Garc ía 

El repart imiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa para 
año próximo de 1896 á 97, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
termino de ocho días , para «pie los con
tr ibuyentes pueden examinar le y hacer 
las reclamaciones consiguientes. 

Buitrago 10 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde accidental , Eugenio García. 

Bu8tarviejo 

La matricula de subsidio industrial 
de esta villa formada para el año eco
nómico de 1896 á 97, se halla de mani
fiesto, por término de ocho d ías , para 
oir reclamacionos; pasado dicho térmi
no no serán admit idas . 

Bustarviejo á 9 de Mayo de 1896-= 
El Alcalde P. O., Manuel Martín. Secre
tario. 

Loecb.es 
Aprobado por la Administración de 

Hacienda de esta provincia el medio de 
la venta libre de todas las especies su
je tas al impuesto de consumos, cuyo 
medio ha sido acordado por este Ayun
tamiento y asociados para el año 1896 
á 97, se hace saber que el dia 17 del 
actual de once á doce de su mañana , se 
procederá en la Casa Consistorial á la 
subasta de los derechos y recargos au
torizados del referido impuesto, bajo el 
tipo de 4.046 pesetas 19 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subas ta , sin perjuicio de ma
nifestarse también todos los días hábi
les en la Secretar ia del Ayuntamiento, 
á cuantas personas lo soliciten. 

Loeches 6 de Mayo de 1896.=E1 Al
calde, Félix A. Majagranzas. 

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal pa ra el próximo ejer
cicio económico de 1896 á 97, queda ex
puesto al público por ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
los interesados que en él figuren, hagan 
las reclamaciones que crean convenien-
tes; t ranscurr ido dicho término de tiern-
po no se admit irá ninguna. 

Loeches 9 de Mayo de 1896.=E1 Al
calde. Félix A. Majagranzas. ' 

Lozoyuela 

La matr icula de la contribución in
dustrial y de comercio de esta pobla
ción para el ejercicio económico de 1896 
á 9 7 , sehalla formada y de manifiesto en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento por 
término de quince dias , á fin de oir re
clamaciones. 

Lozoyuela 7 de Mayo 'le 1896.aEl 
Alcalde, Lino Pérez. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta v i l l a , formado 
para el próximo año económico de l($96 
á 97, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, pa ra oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna . 

Lozoyuela 7 de Mayo de 1896. =EI 
Alcalde, Lino Pérez. 

Pe ra les de Tajuna 

Por término de diez días, oonta«io3 
desde aqnél en que el presente anuncio 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
la matrícula de la contribución indus
tr ial , correspondiente á esta villa p;ira 
el próximo año económico, á fin deque 
los interesados puedan enterarse de 31 
clasificación y cuota y hacer dentro <lel 
mismo plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Perales de Tajuña 7 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

El dia 80 del mes actual , desonce á 
doce <!.• su mañana , tendrá efecto en es
ta Casa Consistorial, la subasta para el 
ar rendamiento por todo el próximo aflo 
económico, del arbitrio sobre pesos f 
medidas de uso obligatorio, y el de pun
tos públicos, bajo el tipo de 4 000 pese
tas, y en el raso de no presentarse lici-
tadores, so celebrará la segunda el di* 
7 de Jun io próximo, en el sitio y a I* 
hora que antes se expresa , con la reba
j a del 25 por lOO del tipo anterior. 

La subasta se verificará por pujas, * 
la llaua con las formalidades exigid» 6 

por el Real decreto de 4 de Enero d* 
1883, y pa ra tomar par te en ella es re
quisito indispensable la presen tacidn 

ONFT'T en pliego abierto de la cédula pers 
y un resguardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de este AyHn* 
tamiento, la fianza provisional de 90fr 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 de 
tipo que sirve de base para la subasta, 
siendo personal la fianza definitiva q i e 

ha de prestar el arrendatar io . 
El pliego de condiciones se hall» 1 

manifiesto en la Secre tar iado este Ayu°* 
tamiento. 

Perales de Ta juña 7 de May 0 

1896.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

DE 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LÀ PROVINCIA DE MADRID 

Por Real orden del Ministerio de Hacienda fecha 18 de Enero de 1888 y circular de la Intervención general de la Administración del Estado de 18 de Febrero 
siguunte, se ha dispuesto que en el término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, deberán ser cangeados por 
las correspondientes cartas de pago los pagarés de bienes nacionales que existan en la Depositaría de esta provincia, y transcurrido que sea el citado plazo sin que 
¡os interesados recojan dichas obligaciones, éstas no podrán ser cangeadas porque constituyen el justificante de las operaciones de formalización que pasado aquel 
término se han de realizar, y han de ir adjuntas al mandamiento de pago que se expida, cuyos pagarés á continuación se expresan: 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Nicolás Rey 
Felipe Cazo 
Manuel Bautista Megias 

El mismo 
D. Isidoro Bsvlbuena 
El mismo 
El mismo.... 
D. Joan Bautista Megias 

Manuel Escribano 
El mi.mo 
El mismo 
D. Julián Sánchez Comendador 
El mismo 
Et tnissmo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Sánchez Comendador... 
El mismo 
D. Casimiro Sánchez 

Pió Abad 
El mismo.. 
D. Gabriel Fernández 

Matías .atoban 
Francisco Sancho/. Comendador... 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El :n. 
Et mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mi&mo 
D. Nicolás Ix/pezde Toro 
El mismo i 
D. Manuel Ortega (¿uiutos 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Vícei.te Trigo 

Ceferiuo Villaseca 
nevero Villaseca 

El mismo 
D. Agapito Carmena 
El mismo 
D. Sabas Carmena 
El mismo 
D. Martín de la Purra 

Toodoro Pascual 
Lope Cuellar 

El mismo 
El mismo 
D. Gregorio Esievez 
El mismo 

-D. Valentiu Dinz 
El mismo 
D. Juan Díaz 

Mauricio Cuollar 
El mismo 
D. Gabriel Fernández 
El 

mismo 
D. Dionisio Carmena 

Loreto Céspedes • 
Ramón irerra 
Josó Bou a 
Felipe Cavero... . 

El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Arauda 
El mismo •••• •••< 
El mismo • 
Pj Lorenzo Ochotorena 
El mismo 
El 

mismo 
D. Agustin Moureal 

Manuel Bautista Megias.. 
Nicanor Morales 
Manuel Miranda y García 
Nicolás Rey 
Lorenzo Ocnotorena 

M.Safont 
D. Gabino Martines 

Joaquín Martínez Espada 
Ensebio del Cerro 

*L Saíont 
El mismo 
° . Vicente Valenciano 

Procedencia de la 
finca 

Patrimonio 

Número 
del inventano 

lv9 
m 
129 
279 
279 
279 
279 
286 
281 
BSG 
577 
571 
57ò 
585 
576 
582 
580 
584 

871 
871 
314 
020 
279 
279 
279 
279 
z79 
¿79 
279 
279 
279 
*79 
279 
279 
4U5 
405 
282 
279 
279 
279 
279 
283 
¿82 
2S2 
279 
¿79 
279 
282 
282 
280 
279 
587 
588 
27Í» 
279 
279 
279 
581 
279 
282 
525 
524 
2-2 
863 

20 
62 
8 

279 
279 
279 
58 
46 
44 
n 

260 
261 
42 

129 
510 
388 
852 
255 
352 
872 
354 
258 

12 
12 

340 

Término donde 
radica 

Aranjuez. 

Clase de la finca 

Urbana. 

Oierr.pozaelo3. 
Aranjuez. K Ciática 

Ciempozoelos. 

Aranjuez. 

Madrid.. 

Aranjuez 

Madrid. 

Aranjuez 

Madrid.. 
Aranjuez 

Rústica 

Urbana. 
Rústica 

Urbana. 

Rústica 

Urbana. 

Rústica 

Urbana. 
Rústica 

Urbana. 

Rústica 
Urbana. 

Rústica 

Plazos que representan 
los pagarés que Jeben abonarte 

Urbana. 

2. 
3 ,7 ,9 . 
1. 
1. 
4. 6. 7, 9. 
7, 9. 
9. 
1 3, 5. 
1. 
1. 3. 
1 ,3 . 
1,8. 
1,3. 
1,3. 
1, 3. 
1. 3. 
1,3. 
1,8. 
1,8. 
1,2,3, 4 , 5 , 6 , 7. 
1.2, 3, 5, 6, 7, 4. 
1 
l . 
1,3. 
1,8. 
1.8. 
1,3. 
1,3. 
1,8. 
1,3. 
1,8. 
L 3, 8. 
1,3. 
1,3. 
1.3, 7. 
1,3. 
1, 3. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1, 2, 3, 9. 

1 ,3 . 
1,3. 
1.2, 3. 
1,2,8. 
1. 2, 3. 
1.2. 
i, 2. 
1. 
1,3. 
1,8. 
1,8. 
1, Iii 3, 7 ,9 . 
1,2, 3, 7, 9. 
1,3. 
1,3. 
1,3. 
1 , 2 , 8 . 
1, 2, 8. 
1 • 
1. 
1,2, 8. 
1,2. 
1,2 8 , 4 , 5 , 6 , 7 , 8 
2, 3, 4, 6, 6. 
1, 2, 3. 
1, 2, 8, 7, 9. 
1, 2. 3. 
1,3. 
1.5, 6. 7, 8, 9. 
8, 5, 6. 
1. 
t. 
1. 
1. 
1.6, 9. 
1, 2, 8, 5, 6, 7. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 
1. 
L 3, 5, 7, 8. 
1. 
1, 2, 8. 4, 6, 6, 7 , 8 , 9 . 
1.2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,9. 
1. 

1.3, 6, 7, 8, 9. 
1, 2, 4. 
1,3. 

Importe 
de cada pagaré 

Petttas Cent». 

Total importe 

Patta» Cini». 

260 70 260 60 
2i0 630 
347 10 817 :o 
400 10 400 10 
870 1. 180 
404 50 809 
890 399 
263 50 190 50 

1 534 10 1534 IO 
1.550 3.100 
1.010 90 2.021 89 
1 260 2.520 
4.500 70 1.091 40 
1.054 2.108 
1.050 30 2.100 60 

814 20 1 628 40 
512 1024 
720 1.449 
800 10 l.COO 20 
151 1.057 
1*8 10 981 70 

1.« Ol 1.001 
1.482 50 1.482 fO 

617 IO 1.235 
150 999 
540 1.080 
510 1.029 
419 820 
509 1.090 
510 1.120 
500 1.00o 
152 50 l 857 5(> 
4r2 50 9(5 
II" 820 
255 10 765 SO 
700 10 1 490 30 
800 1.600 
P20 320 
420 420 
419 410 
880 20 380 20 
683 10 2.732 lo 
610 20 M0 30 
400 20 80J 40 
392 fO 605 
tít'O 10 1 800 30 
665 70 1.6'>7 10 
855 20 2 £65 60 
742 90 1.485 80 
627 40 1.251 80 

3 016 70 8.016 70 
410 820 

1.651 20 3.102 4«' 
1 391 10 2.C02 20 

420 2.100 
420 2.100 
400 809 
409 800 

1.990 10 2 000 29 
420 1.260 
471 1.418 
6C0 800 
217 90 217 90 

1.300 8.909 
2.530 50 5.061 

651 70 6 213 60 
470 60 2.352 50 

7.260 10 21.730 89 
877 10 1.875 5i» 
690 1.800 

1.651 3.302 
332 50 1.995 
867 40 1.102 20 
161 80 161 39 

9.843 60 9.813 59 
1403 1.408 
1.805 1.805 

223 60 670 89 
860 5.160 
106 954 

1.250 1.250 
875 10 1.875 50 
621 10 621 10 
850 50 3.1*4 50 
161 1.359 
854 854 

1.092 50 2.185 
51 40 326 40 

127 60 ZS2 5C 
1.716 50 8.483 
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NOMBRE DEL COMPRADOR 
Procedencia de la 

finca 

M. Safont 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
M. Safont. 
D. Atenodoro Marcillacht. 
El mismo 
D. Silverio Huertas 

Tornan Calvo 
Kl "mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Félix Redondo 

Manuel García Soto.. 
Mariano Bernal 

El mismo 
D. Mauí.el Valvorde. . . . 
El mis»mo^ 
D. Manuel Candelas. . . . 

Satnrio Montes 
Atanasio Velaaco. 

El mismo . . . 
D. Luis Moreno 
El mismo 
D, Ángel Carmena 

Mariano Collado 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 

Patrimon 

Número 
del inventario 

Término donde 
radica Clase de la finca 

12 
225 • 
225 » 
225 » 
225 > 
225 > 
306 » 

M0 • 
340 D 
Ü52 B 

251 » 
SM 
251 9 
2C1 u 
251 X 
257 A :•-•>•/ 
245 Colmenar Viejo.. . 
352 
862 » 
371 l 
371 a 
371 » 
244 Colmenar de Oreja. 
251 
251 
851 
351 > 
279 » 
507 
507 
507 i 
502 i 

Rústica 

Urbana. 

Rústica 

Urbana. 

Rústica 

Urbar.a 

Rústica 

Plazos que representan 
los pagarés que deben abonarse 

1, 8, 4, 6, 6, 8, 9, 7. 
1, 3. 
1, 8. 
1, 3. 
1, 3. 
1, 3. 
1,2, 3. 

1, 8, 5. 

1.8. 
1, 3. 
1, 2, 3, 4, 5, b' 7. 
1. 2, 3, 4, 5. ti, 7. 
1, 8, S, 9. 
1, 3. 8, 9. 

1.' 8, 8. 

1,2, 3, 4 ,5 ,6 , 7 ,8 ,9 . 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, O. 
J, 8. 
1, 8, 5. 6, 7. 
1, 8, 5, 6,7. 
1, 3, 5, 6, 7. 
1, 8. 

SUMA. 

Importe 
de cada pagaré 

rmeicu CénU. 

51 40 
860 
19» 
400 
104 50 
200 
321 90 

1.42b f!0 
1.101 5i» 

800 10 
200 
71 
81 
71 
81 

1.277 20 
«i«o uo 
460 10 
800 10 
100 
1<¡0 50 
100 10 
875 10 

67 
85 40 

554 
411 

1.002 60 
62 50 
45 
P5 
52 60 

Total impon* 

Ptteta* Cení». 

436 20 
720 
880 
800 
809 
400 
665 70 

1.426 50 
1.101 50 
2.400 30 

20Q 
71 
81 
71 
81 

2.551 40 
1.821 so 
3.220 70 
2.100 70 

400 
402 
100 10 

» 
67 
85 ;o 

1.*'86 
3.609 

225 
167 
105 

60 

201 487 7() 

Madrid 4 de Mayo de 1896 .=Fernando Gallego. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez 

de pr imera instancia y de instrucción 
del distri tode la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Mateo Agapito García, que ha
bitó en la calle de San Ignacio, núme
ro 1, bajo, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
lios, con el objeto de recibirle declara
ción en la causa que se sigue sobre es
tafa á D. José Pucheu; apercibido que 
de no verificarlo, sera declarado rebel
de y le pa ra rá el perjuicio a que hubie
re lugar. 

AI mismo t iempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno A los 
.«gentes de la policía judicial, procedan 
.'i !a busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 0 Mayo de 189t>. = Baldome-
roGul lón .=EI Escribano, Por mi compa
ñero Sr. Rodríguez, L. Diego Lozano. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, A José Aguilar Lozano, de treinta y 
nueve años, hijo de Jul ián y María, 
natural de Melilla, soltero, cesante, que 
habitó Paseo de las Delicias, iiiim. 16, 
para que en el término de diez días , 
eontados desde el siguiente al en que 
Cata requisitoria se inserte en la Gaceta 

, de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los juzga

dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en sumario que se le sigue por 
estafas-, apercibido que de no verificar
lo, serA declarado rebelde y le pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignora, y en el caso de ser habido, lo 
pongan A mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid A 11 de Mayo de l*9o.=BaI-
domero Gul lón .=El Escribauo, Pedro 
López. 

BUENA VISTA 
En los autos civiles ordinarios,segui

dos en este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, A instancia de Doña Maria del 
Carmen Herreros, con D. Eieuterio Ló
pez de Medrano y los hijos y herederos 
de D. Ramón Fernández , sobre pago de 
24.0CO pesetas, intereses y costas, se ha 
dictado sentencia por este Juzgado que 
contiene la cabeza y par te dispositiva 
del tenor s iguiente: 

«Sentencia .—Cabeza.=En la villa y 
Corte de Madrid á 28de Abril de de 1896. 
El Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de pr imera instancia del distr i todeBue-
navis ta , habiendo visto estos autos ci
viles ordinarios de mayor cuantía , se
guidos entre partes: de la una, Doña 
Maria del Carmen Herreros y Oridel, 
de treinta y nueve años de edad, v iuda , 
pensionista, de esta vecindad, por su 
propioderecho ycomo representante le
gal de su menor hijo D José Maria Del
gado Herreros, defendida por el Letra
do D. Félix de Castro, y representada 
por el Procurador D. Ramón Colabría y 
SAnchez; y de otra, como demandados , 
D. Eieuterio López Medrano, de cin
cuenta y cinco años de edad, casado, 
agente de Bolsa, también de esta vecin
dad , defendido A su vez por el Letrado 

D. Pedro Pablo Ayuso, y representado 
por el Procurador D. Jul ián Muñoz; y 
de otra, los Letrados del Juzgado en re
presentación de los hijos y herederos de 
D. Ramón Fernández, sobre pago de 
24.000 pesetas, intereses y costas. 

Par te dispositiva.—Fallo que debo 
absolver y absuelvo á D. Emilio, D. Flo
rencio y Doña Francisca Fernández y 
Eieuterio López de Medrano. de la de
manda coutra ellos deducida por Doña 
Carmen Herreros Oridel, por su propio 
derecho y ésta representación legal de 
su hijo menor D. José María Delgado y 
II< nvros , por haber sido declarados en 
rebeldía los tres primeros, publiquesc 
esta resolución en la forma acostumbrada 
enel BoLKTíxoFiciAi.y Diariode Avisos 
si no les fuese notificada en persona. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juagando sin hacer expresa con 
denación de costas.lo pronuncio,mando 
y firmo.=Mariano Pozo. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha de que yo el 
Escribano doy fé .=Ante mi, Licenciado 
Severiano de Mazorra.» 

En su consecuencia y estando consti
tuidos en rebeldía los demandados Don 
Emilio, D. Florencio y Doña Francisca 
Fernández, hijos y herederos de Don 
Ramón Fernández, se les notifica la sen
tencia dictada por medio fio este edicto, 
de conformidad con <il ar t . 770 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 6 Mayo 1896.= 
Mariano Pozo. = El Actuario, Licencia
do Severiano de Mazorra. 

TORRELAGUNA 
D. Enrique Fernández de Iba r ra , 

Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Tor re lagana . 

Por el presente edicto,se cita y llama 
A D. Carlos y D. Alberto Pengilly, y á 
D. CArlos Rowet, de nacionalidad ingle
sa, quienes accidentalmente residieron 

en Bustnrviejo, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de se
gundo día siguiente y hábil al de su in
serción en el BOLKTÍX OFICIAL de esta 
provincia, se presenten en este Juzga
do á prestar la declaración acordada en 
los autos que con el primero sigue Fran
cisco Rodríguez Martin, en concepto do 
pobre, sobre pago de pesetas, proceden
tes de un contrato de obras . 

Dado en Torre laguna á 7 de Mayo 
de l896 .=Enr ique F . Iba r ra .=Ante 
mi, Luis F . Almazán. 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid 

Los Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa, así como también los señores y 
señoras que á continuación se relacio
nan, se servirán presentarse en la quin
ta Sección del Gobierno militar de esta 
plaza, de doce á una de la tarde do 
cualquier día no festivo, con el fin do 
entregarles documentos y enterarles do 
asuntos que les interesan. 

Clases y Nombres 
Coronel retirado.—1). Manuel María 

Vázquez. 
Capitán de Ingenieros, licenciado.— 

D. Honorio Hernández Agero Larrip»-
ídem de Estado Mayor, id.—Don 

J u a n González Quintana. 
Médico segundo id.—D. Luis Uro» 

Cardona. 
Veterinario segundo id.—D Alfroo° 

Alonso Rodríguez. 
Sargento re t i rado.—Jnan Vicenta 

Hcrráuz. 
ídem en reserva.—Nereo Martínez 

Gómca. 
Soldados licenciados.—Juan * e T ' 

nández Martínez y Manuel Ciernan* 
Rocha. 

Paisanos.—D. Eusebio Elvira, y D ° n 

José López López. 
S.-fiura. Doña l l a s i l i a Alón** 

Alonso, Doña Rosa Paviaga Vahlery. 
Dona Rosalía Calaiayno, Doña María-
na García Lucia , Doña Antonia M«* 
na Planas, Doña Asunción Tóllez «j»' 
ron, Doña Elisa Campuzano Seis, Don 
Prudencia Ripa Contreras. _ 

Madrid 6 Mayo de 1896.=*BI 
nel Secretario, Ladislao d c V o ^ ^ 
MADRID; 1896.—Eso. T ip . del Hospicio 


